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CUOTA GLOBAL 
UPL 

RESERVA PARA 
INVESTIGACION 

TOTAL 

1076 22 1098 

1337 15 1352 

1636 20 1656 

1905 24 1929 

1880 22 1902 
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Desembarques y Cuotas Pesquería del Bacalao de profundidad  en Chile (1978 - 2017)

Desemb. Nacional (*)

Desemb. PA APA (XV-XI)

Desemb. Total Indust.

Cuota UPL

Cuota APA

Desemb. PA UPL (XI-XII)

Ley  20.657 

Ley  18.898 y 

Modificaciones 
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2015 2016

Viajes realizados por la flota 10 5

Viajes muestreados 5 5

Lances totales realizados en los viajes muestreados 309 494

lances muestreados 164 246

Cobertura
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Periodo Estimación Captura (t) Captura (%) CV (%)

Total 694 100 31

Retenida 605 87 31

Descartada 88 13 46

Total 1835 100 37

Retenida 1760 96 39

Descartada 75 4 67

2015

2016

Bacalao de profundidad 597 51 647 57,1% 7,30%

Raya volantín 0 15 15 17,1% 2,20%

Peje rata grande 6 7 12 7,6% 1,00%

Granadero patagónico 3 5 8 5,4% 0,70%

Raya espinosa 0 4 4 4,5% 0,60%

raya de magallanes 0 2 2 2,5% 0,30%

Otras especies 0,1 5 5 5,6% 0,70%

Total 605 88 694 100,0% 12,7%

Bacalao de profundidad 1719 31 1750 41,1% 1,70%

Granadero chileno 13 16 29 21,4% 0,90%

Antimora 0,05 11 11 14,2% 0,60%

Rata café 2 7 9 8,8% 0,40%

Raya espinosa 0 5 5 7,0% 0,30%

Peje rta grande 26 5 31 6,5% 0,30%

Raya volantín 0 1 1 1,1% 0,05%

Total 1760 75 1835 100,0% 4,1%

2015

2016

Capt. 

Retenida (t)

Capt. Descartada 

(t)
Capt. Total (t) %Descarte/Capt. 

Descartada

%Descarte/C

apt. Total
Año Especie
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Bacalao de profundidad 

Año Viajes totales 
con OC 

Viajes 
CIAMT 

Lances totales 
con OC 

Lances obs. 
CIAMT 

2014 9 2 (22, 2%) 912 46 (5,0%) 

2015 8 5 (62.5%) 616 177 (28,7%) 

2016 7 3 (42.9%) 711 130 (18.3%) 

Total 24 10 (34.4%) 2239 353 (11.2%) 
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°

Año 

Pesqueria de Bacalao de profundidad al sur de 47°LS 

Captura de aves marinas Captura de mamíferos marinos 

Vivas Muertas Total Vivos Muertos Total 

2014 0 0 0 0 0 0 

2015 0 3 (100%) 3 0 0 0 

2016 0 0 0 0 0 0 

Total 0 3 3 0 0 0 
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Bacalao de profundidad 

Especies capturadas incidentalmente 2014 2015 2016 Total 

Petrel gigante subantartico 0 3 (0,017) 0 3 

Total 0 3 0 3 
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PF: Flota de Palangre Fábrica PDA; PA: Flota de Palangre Artesanal 
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MEDIDAS DEL PLAN 

Medidas de administración y conservación PF PA

M1.De acuerdo a lo dispuesto por la LGPA (Párrafo 1° Bis), en principio no está autorizado descartar 

ejemplares de bacalao de profundidad, debiendo todas las capturas ser desembarcadas e imputadas a 

las cuotas del armador respectivo.  Sin perjuicio de lo anterior, la aplicación  del artículo 7° B de la 

LGPA permite hacer excepciones a la prohibición de descarte de la especie objetivo y autorizarlo bajo 

las circunstancias establecidas por el presente Plan de Reducción.

x x A partir de 2018

M2. Consecuentemente, a partir de 2018  se podrá realizar descarte de bacalao de profundidad si se 

cumplen todas las condiciones establecidas por el artículo 7°B de la LGPA y si los ejemplares a 

descartar se encuentran inutil izables debido pérdida de calidad por depredación o daño mecánico, por 

motivos documentados de seguridad en el mar o por falla mecánica de la nave o embarcación que 

impida realizar la actividad extractiva normal, así como las demás causales que contemple el presente 

plan y sus modificaciones.  Los descartes de ejemplares inutil izables por depredación o daño no serán 

imputados a las cuotas de los armadores respectivos, no obstante, si  en la fi jación de la Cuota Global 

Anual de Captura  no se hacen deducciones por el descarte de las flotas participantes, todas las 

capturas y descartes serán imputadas a las cuotas del armador respectivo. Sin perjuicio de lo anterior, 

al armador que decida retener partes util izables de ejemplares de bacalao depredados o dañados, se le 

imputará a su cuota el peso de los trozos util izados de dichos ejemplares, previo a cualquier 

procesamiento, lo anterior fiscalizado por cámaras y controlado por sistemas de pesaje a bordo 

indicados en M7  (balanzas de flujo o fi jas, recipientes cubicados).

x x A partir de 2018

M3. Los ejemplares de bacalao de profundidad a descartar, de conformidad con las condiciones 

señaladas en  M2, deberán ser cuantificados y devueltos al mar bajo los protocolos vigentes (durante el 

programa de investigación del descarte) y posteriormente, bajo protocolos compatibles con la 

capacidad de detección y cuantificación de los dispositivos de registro de imágenes, aprobados por 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, de conformidad con el D.S. N° 76 de 2015.

x x

Una vez aprobados los protocolos de 

manipulación del descarte por el Sernapesca 

y estando operativos los dispositivos de 

registro de imágenes 

M4. Será obligación de los armadores pesqueros informar la totalidad de la captura y descarte de 

bacalao de profundidad en la bitácora de pesca, estimando el peso de los ejemplares descartados por 

lance de pesca, de conformidad con las actuales  metodologías de estimación util izadas por el 

programa de investigación del descarte  y a futuro, de acuerdo a Resolución para estimación del 

descarte establecida por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (D.S. N° 129/2013, Reglamento para 

la entrega de información), la que deberá contemplar las  metodologías de estimación util izadas  

durante el programa de investigación del descarte, así como la realidad operativa de cada flota.  El 

Servicio deberá considerar diferencias entre estimación de captura del capitán y la declaración de 

desembarque y establecer un margen de tolerancia entre ambas.

x x

Una vez dictada por el Sernapesca la 

Resolución que regula la estimación de las 

capturas y descarte 

M5. Las excepciones a la prohibición de descarte antes indicadas, son aplicables sólo en el contexto de 

las medidas que establece el presente Plan de Reducción del Descarte. Cualquier otro descarte de 

bacalao de profundidad, efectuado en contravención de las condiciones establecidas en el presente 

Plan, constituirá descarte prohibido y será susceptibles de las sanciones establecidas en la LGPA (Art. 

40 C 111 A, 111 B y 113).    

x x A partir de 2018

AplicabilidadOBJETIVO DEL 

PLAN DE 

REDUCCIÓN 

En la pesquería se 

produce descarte 

de la especie 

objetivo siendo las 

principales causas: 

criterios de calidad 

o ejemplares 

dañados por efecto 

de depredación de 

mamíferos marinos, 

pulguilla y jibia así 

como de ejemplares 

que no alcanzan la 

talla comercial

 Reducir el 

descarte de la 

especie objetivo, 

atendiendo las 

causales del 

mismo y dando 

cumplimiento a los 

objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas en 

el Plan de Manejo 

de la pesquería
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M6. Uso obligatorio de balanzas de flujo u otros dispositivos tecnológicos (recipientes cubicados para 

depositar descarte, balanzas fi jas con compensación de movimiento, entre otras) que permitan pesar y 

registrar con exactitud los ejemplares de bacalao de profundidad capturados (y/o descartados de 

conformidad con el presente plan), para efectos de realizar imputaciones exactas a las cuotas 

respectivas y controlar las remociones totales por pesca. Las balanzas de flujo y fi jas deberán ser 

graduadas (taradas) una vez al día conforme a un peso patrón. Todo lo anterior en conformidad con el 

Reglamento de entrega de información del Servicio (estimación de captura por lance).

x x
A partir de 2018. Resolución  de estimación 

de captura y descarte deberá normar el uso 

de estos dispositivos 

M7. Medidas para evitar o reducir el descarte de ejemplares dañados por depredacion de mamiferos: 

uso de cachaloteras, cambio en sistema de virado, cambio de área (move on ), información entre 

embarcaciones de las flotas pesqueras. Investigación: técnicas de disuación (dispositivos acústicos, 

tácticas de pesca u operación de los capitanes, variación velocidad de virado, cachaloteras con nuevos 

diseños (cierre por abajo), fotoidentificación de mamíferos. Flota Artesanal: calar y fraccionar la l inea 

de anzuelos en diferentes sectores (l ínea de prueba), modificación del sistema de virado. Industria: 

registrar interacción por marcas, probar otros artes de pesca compatibles (e. g.,  trampas), estudiar 

técnicas para util izar parcialmente los ejemplares dañados (imputando la fracción retenida),uso de 

carnadas artificiales, entre otras. 

x x

A partir de 2018 una vez consensuados 

proptocolos de aplicación.En grupo de 

trabajo del CM se deberán desarrollar 

protocolos de cambio de área, uso de líneas 

de prueba, comunicación entre naves, entreo 

otras. 

M8. Evitar o reducir el número de ejemplares dañados por depredación de pulguilla o jibia: evitar 

tiempos prolongados de reposo del aparejo, establecer tiempo máximo, cambio de área, comunicación 

entre las flotas. 

x x A partir de 2018

M9. Evitar o reducir el número de ejemplares dañados por exceso de reposo debido a mal tiempo o 

presencia de mamíferos: evitar calar con anuncios de mal tiempo o presencia de mamíferos, cambio de 

zona por razones climáticas o presencia de mamíferos y comunicación entre naves, reducir tiempo de 

reposo a un máximo de tres días. 

x x A partir de 2018

M10. Descarte de ejemplares bajo talla comercial: i) tolerancia de un máximo de 30% de ejemplares 

juveniles de talla inferior a 80 cm o 5 kg de peso, (lo que se cumpla primero). De lo contrario, aplica el 

cambio de área de pesca (o move on ), de acuerdo a protocolo adoptado por el Comité de Manejo. i i) 

Calar a profundidades mayores a 800 m.

x x

A partir de 2018 una vez consensuados 

protocolos de aplicación.En grupo de trabajo 

del CM se deberán desarrollar protocolos de 

cambio de área, uso de líneas de prueba, 

comunicación entre naves, entreo otras. 

M11. Ejemplares afectados por jelly: util ización de la porción no dañada del ejemplar atacado por jelly , 

imputando a la cuota solo la fracción util izada . Uso de ejemplares dañados sujeto a fiscalización por 

sistemas de monitorep electrónico (cámaras)

x x A partir de 2018

 Monitoreo delpPlan y evaluación de medidas PF PA PLAZOS

P1.El Programa de Monitoreo y Seguimiento del Plan de Reducción del Descarte (PMSPRD) 

correspondiente programa básico o permanente de investigación, deberá establecer y monitorear (sólo 

con fines científicos) indicadores para evaluar la efectividad de las medidas del presente Plan. 

Asimismo, deberá monitorear los niveles de descarte de bacalao de profundidad, el uso de dispositivos 

o estrategias de mitigación, el cumplimiento de las buenas prácticas de pesca, entre otros, en régimen 

de plan de reducción.  

x x
A contar de la fecha de publicación del Plan 

de Reducción del Descarte.

P2. Aplicación del D.S. N° 76 del 2015, Reglamento de Dispositivos de Registro de Imágenes, para 

detectar, registrar y fiscalizar toda acción de descarte que ocurra durante las faenas de pesca. 
x x

Toda la flota industrial de 2018 en adelante 

(tercer trimestre) y 3 años después en 

embarcaciones artesanales mayores a 15 

metros. Plazos supeditados a lo establecido 

por el Sernapesca 
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P3. Obligatoriedad del embarque de observadores científicos de conformidad con el título VIII de la Ley 

General de Pesca y Acuicultura y el D.S. N° 193 del 2013 que aprobó el reglamento de observadores 

científicos.

x x

A contar de la fecha de publicación del Plan 

de Reducción del Descarte.  En flota 

artesanal se hará gestion interinstitucional 

Subpesca-Armada para resolver 

gradualmente problemas de habitabilidad u 

otros que obstaculicen embarque de 

observadores.

P4. El presente Plan deberá ser modificado si las medidas no cumplen los objetivos propuestos x x Anualmente a contar de 2018

 Programa de capacitación y difusión PF AH PLAZOS

x x

C2.Un programa de capacitación por parte del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura respecto de la 

normativa asociada a la implementación del presente plan de reducción. Se deberá proveer la 

regulación involucrada.

x x
A contar de la fecha de publicación del Plan 

de Reducción del Descarte.

Código de buenas prácticas para disminuir descarte de especie objetivo PF AH PLAZOS

BP1 . De acuerdo a lo registrado  por cámaras (DRI), VMS y lo informado en las Bitácoras, el capitán  no 

deberá  repetir un lance si se detecta 30% de ejemplares de bacalao de profundidad no aprovechables 

(por calidad, tamaño, depredación, entre otros).  A lo menos no repetir dentro de 12 horas un lance 

(misma dirección, sentido y profundidad) en aquel lugar que se registre esta condición. Si en un lapso 

de 24 horas se captura de manera consecutiva más de 30% de ejemplares no aprovechables, incluyendo 

juveniles, se deberá cambiar de área de acuerdo a protocolo de cambio de área de pesca (o move on ) 

propuesto por grupo de trabajo del Comite de Manejo. 

x x

BP2. Comunicación al resto de la flota respecto de la ubicación del lance con composición "no 

aprovechable" (descrita en BP1)
x x

BP4. Reducir la proporción de ejemplares dañados de bacalao de profundidad a través del uso de 

estrategias operacionales, incluyendo no realizar lances de duración (reposo) excesivo de acuerdo a 

protocolo establecido por grupo de trabajo del CM de estas pesquerías. 

x

BP3.Propender al uso alternativo de ejemplares de bacalao de profundidad dañados o bajo talla 

comercial, favoreciendo la elaboración de productos para consumo humano directo.
x x

Progresivamente a contar de 2018, previa 

discusión en el Comité de Manejo

BP5. Incentivar y reconocer el cumplimiento destacado de las buenas prácticas de pesca de los 

usuarios. Evaluar aplicación a certificaciones pesqueras  que ponderan las buenas prácticas de pesca. 

Destacar cumplimiento individual "esquema para la pesca responsable"

x x

Progresivamente a contar de la fecha de 

publicación del Plan de Reducción del 

descarte 

BP6. Mantener las facil idades de embarque de observadores científicos en todas las flotas sometidas al 

presente plan, proporcionando las condiciones apropiadas para el desempeño de sus labores y la 

obtención de información de calidad.

x x
A contar de la fecha de publicación del Plan 

de Reducción del Descarte.

A partir de 2018 una vez consensuados 

protocolos de aplicación.En grupo de trabajo 

del CM se deberán desarrollar protocolos de 

cambio de área, uso de líneas de prueba, 

comunicación entre naves, entreo otras. 

C1. Un programa de capacitación y difusión respecto del presente Plan de Reducción y la 

implementación de sus medidas será desarrollado para usuarios sectoriales (incluyendo a 

funcionarios de Sernapesca), con énfasis en observadores científicos, tripulantes, capitanes, patrones  y 

armadores, el cual será incorporado en las actividades del programa básico o permanente de 

investigación (PMSPRD). 

A contar de la fecha de publicación del Plan 

de Reducción del Descarte.
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Innovación, mejoras tecnológicas y estrategias de pesca que incrementen la selectividad de la 

flota
PF PA PLAZOS

I 1.  Evaluar los actuales  aparejos de pesca y aplicar mejoras, si procede, a las características y/o 

dimensiones con el objeto de reducir la captura de ejemplares juveniles de  bacalao de profundidad. 

Adaptar tácticas y estrategias de pesca

x x

Progresivamente a contar de la fecha de 

publicación del Plan de Reducción del 

Descarte.

I 2.  Evaluar mejoras tecnológicas que permitan una mejor util ización de las capturas de bacalao de 

profundidad (ejemplares pequeños y/o dañados) 
x x

A contar de la fecha de publicación del Plan 

de Reducción del Descarte. Concordante con 

los plazos de BP3
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MEDIDAS DEL PLAN 

Medidas de administración y conservación PF PA

M1.De acuerdo a lo dispuesto por la LGPA (Párrafo 1° Bis), en principio no está autorizado el descarte 

de ejemplares de fauna acompañante del bacalao de profundidad, administradas con cuota o sujetos 

a regulación (veda, prohibición de artes o aparejos, etc.) debiendo todas las capturas ser 

desembarcadas e imputadas a las cuotas respectivas. Sin perjuicio de lo anterior, la aplicación  del 

artículo 7° B de la LGPA permite hacer excepciones a la prohibición de descarte de esta categoría de 

especies y autorizarlo bajo las circunstancias establecidas por el presente Plan de Reducción. 

x x

A contar de la fecha de publicación del 

presente Plan de Reducción del Descarte 

y una vez que se dicten las resoluciones 

o decretos que permitan la aplicabilidad 

sus medidas.

M2.  Consecuentemente  partir de 2018  se podrá realizar descarte de especies de fauna acompañante 

sujetas a cuota y/o regulación, si se cumplen todas las condiciones establecidas por el artículo 7°B de 

la LGPA y si los ejemplares a descartar se encuentran inutil izables debido a daño mecánico, 

depredación, por  no alcanzar talla comercial, por motivos documentados de seguridad en el mar, por 

falla mecánica de la nave y/o su fábrica y por pérdida de calidad por contaminación, así como las 

demás causales que contemple el presente plan y sus modificaciones. Sin perjuicio de lo anterior, 

todas las capturas de estas especies (ya sea ejemplares dañados util izados o descartados) serán 

imputadas a las LTP o cuotas del armador respectivo. Lo anterior, siempre que no se haya hecho 

deducciones por el descarte de las flotas participantes,  en la fi jación de la Cuota Global Anual de 

Captura. 

x x A partir de 2018

M3. Los ejemplares de especies de fauna acompañante administrada con cuota global anual de 

captura  o sujeta a medidas de regulación,  a descartar de conformidad con las condiciones señaladas 

en  M2, deberán ser separados de otras especies descartadas, cuantificados  y devueltos al mar bajo 

los protocolos vigentes (durante el programa de investigación del descarte) y posteriormente, bajo 

protocolos compatibles con la capacidad de detección y cuantificación de los dispositivos de registro 

de imágenes, aprobados por Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, de conformidad con el D.S. N° 

76 de 2015. mismos plazos segun sernapesca

x x

Una vez aprobados los protocolos de 

manipulación del descarte por el 

Sernapesca y estando operativos los 

dispositivos de registro de imágenes 

M4. Será obligación de los armadores informar para cada lance en la bitácora de pesca, la totalidad 

de la captura y el descarte de especies de fauna acompañante administradas con cuota global anual 

de captura o sujetas a regulación, estimando el peso de los ejemplares capturados y descartados por 

especie,  de conformidad con las actuales  metodologías de estimación util izadas por el programa de 

investigación del descarte  y a futuro, de acuerdo a Resolución para regulación de la estimación, 

establecida por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (D.S. N° 129/2013, Reglamento para la 

entrega de información). La Resolución de estimación deberá contemplar  la realidad operativa de 

cada flota. Asimismo el Servicio deberá considerar diferencias entre estimación de captura del 

capitán y la declaración de desembarque y establecer un margen de tolerancia entre ambas.  

x x

Una vez dictada por el Sernapesca la 

Resolución que regula la estimacion del 

descarte.

M5.  Las excepciones a la prohibición de descarte antes indicadas, son aplicables sólo en el contexto 

de las medidas que establece el presente Plan de Reducción del Descarte. Cualquier otro descarte de 

especies de fauna acompañante administradas con cuota global anual de captura o sujetas a 

regulación, efectuado en contravención de las condiciones establecidas en el presente Plan, 

constituirá descartes prohibidos y será susceptibles de las sanciones establecidas en la LGPA (Art. 40 

C 111 A, 111 B y 113) . 

x x A partir de 2018

PROBLEMA
OBJETIVO DEL PLAN 

DE REDUCCIÓN 
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En la pesquería se 

descartan especies de 

rayas que se 

encuentran 

administradas con 

cuota y/o sujetas a 

veda. Los descartes se 

explican por margenes 

de tolerancia durante 

la veda, por factores 

regulatorios (raya 

volantín) y por falta de 

mercado

Reducir el descarte 

de especies de 

especies de fauna 

acompañante 

administradas bajo 

cuota anuales o 

sujetas a regulación, 

atendiendo a las 

causales que lo 

originan y dando 

cumplimiento a los 

objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas en el 

Plan de Manejo de 

la pesquería.
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M6.Uso obligatorio de balanzas de flujo u otros dispositivos tecnológicos (recipientes cubicados para 

depositar descarte, balanzas fi jas con compensación de movimiento, entre otras) que permitan pesar y 

registrar con exactitud los ejemplares de fauna acompañante con cuota o regulación capturados (y/o 

descartados de conformidad con el presente plan), para efectos de realizar imputaciones exactas a las 

cuotas respectivas y controlar las remociones totales por pesca. Las balanzas de flujo y fi jas deberán 

ser graduadas (taradas) una vez al día conforme a un peso patrón. Todo lo anterior en conformidad 

con el Reglamento de entrega de información del Servicio (estimación de captura por lance).

x x

A partir de 2018. Resolución  de 

estimación de captura y descarte deberá 

normar el uso de estos dispositivos 

M7. Raya espinosa y raya volantín. Revisar  porcentaje autorizado como fauna acompañante durante la 

veda biológica de estas especies (D. Ex. N°216 de 2017) incorporar a la pesquería industrial y 

artesanal de bacalao de profundidad (% y peso de tolerancia). Evaluar cambio de dicho porcentaje en 

peso a número de ejemplares de raya por viaje de pesca. Devolución de los excedentes de estas 

especies de raya  por sobre porcentajes o números autorizados durante la veda, bajo protocolos que 

facil iten la supervivencia de los ejemplares (Aplicación  Articulo 7C LGPA). 

x x A partir de 2018

M8. Raya volantín. Incorporarla en la Res. Ex N 3200 de 2013 como especie asociada al bacalao de 

profundidad entre los paralelos 47 y 57 con arte de palangre. 
x x A partir de 2018

M9.Revisar y adecuar la Res. Ex. N 3200 de 2013 (l istado y proporciones de especies asociadas al arte) 

u otra normativa, según corresponda, en términos de consistencia técnica  con las medidas del 

presente plan y también operativa conforme a los resultados del programa de investigación del 

descarte y el programa de monitoreo del presente  plan. Lo anterior en concordancia con los objetivos 

de reducción del descarte y uso integral de las capturas.

x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

 Programa de monitoreo del plan y evaluación de medidas PF PA PLAZOS

P1. El Programa de Monitoreo y Seguimiento del Plan de Reducción del Descarte (PMSPRD) del 

programa básico o permanente de investigación, deberá establecer y monitorear  (sólo con fines 

científicos) indicadores para evaluar la efectividad de las medidas del presente Plan. Asimismo, 

deberá monitorear los niveles de descarte de fauna acompañante administrada con cuota o sujeta a 

regulación, el uso de dispositivos o estrategias de mitigación, el cumplimiento de las buenas prácticas 

de pesca, entre otros, en régimen de plan de reducción.  

x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

P2. Aplicación del D.S. N° 76 del 2015, Reglamento de Dispositivos de Registro de Imágenes, para 

detectar, registrar y fiscalizar toda acción de descarte y pesca incidental que ocurra durante las 

faenas de pesca.

x x

Toda la flota industrial de 2018 en 

adelante (tercer trimestre) y 3 años 

después en embarcaciones artesanales 

mayores a 15 metros.Plazos supeditados 

a lo establecido por el Sernapesca

P3. Obligatoriedad del embarque de observadores científicos de conformidad con el título VIII de la Ley 

General de Pesca y Acuicultura y el D.S. N° 193 del 2013 que aprobó el reglamento de observadores 

científicos.

x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.  En flota 

artesanal se hará gestion 

interinstitucional Subpesca-Armada 

para resolver gradualmente problemas 

de habitabilidad u otros que 

obstaculicen embarque de observadores.

P4.El presente Plan deberá ser modificado si las medidas no reducen el descarte de esta categoría de 

especies.
x x Anualmente a contar de 2018

 Programa de capacitación y difusión PF PA PLAZOS
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En la pesquería se 

descartan especies de 

rayas que se 

encuentran 

administradas con 

cuota y/o sujetas a 

veda. Los descartes se 

explican por margenes 

de tolerancia durante 

la veda, por factores 

regulatorios (raya 

volantín) y por falta de 

mercado

Reducir el descarte 

de especies de 

especies de fauna 

acompañante 

administradas bajo 

cuota anuales o 

sujetas a regulación, 

atendiendo a las 

causales que lo 

originan y dando 

cumplimiento a los 

objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas en el 

Plan de Manejo de 

la pesquería.
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x x

C2. Programa de capacitación y difusión a observadores y tripulaciones  en materias de identificación 

de fauna acompañante, especies vulnerables, entre otros, el cual será incorporado en las actividades 

del programa básico o permanente de investigación.
x x A contar de 2018

C3.. Un programa de capacitación por parte del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura respecto de 

la normativa asociada a la implementación del presente plan de reducción. Se deberá proveer la 

regulación involucrada
x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

PF PA

BP1. De acuerdo a lo registrado por cámaras y VMS y lo informado en las Bitácoras Electrónicas, el 

capitán  no deberá  repetir  un lance dentro de 12 horas  (misma dirección, sentido y profundidad) si 

se detecta presencia de especies de fauna acompañante con cuota o regulación por sobre  l ímites que 

serán definidos por los CCT respectivos. Si  un segundo lance (consecutivo) captura proporciones de 

fauna acompañante con cuota o regulaci ón superiores a los l ímites definidos por los CCT,  se deberá 

cambiar de área de acuerdo a protocolo de "move on" desarrollado en el Comité de Manejo.  

x x

BP2. Comunicación al resto de la flota respecto de la ubicación de los  lances con composición 

elevada (  ˃a l ímites de CCT) de especies no objetivo o l imitantes de la pesquería de bacalao de 

profundidad

x x

BP3. Propender al uso  de ejemplares de fauna acompañante no objetivo de la pesquería, incluyendo 

ejemplares dañados o bajo talla comercial, favoreciendo la elaboración de productos para consumo 

humano directo. 

x x Progresivamente a contar de 2018

BP5.  Incentivar y reconocer el cumplimiento destacado de las buenas prácticas de pesca de los 

usuarios. Evaluar aplicación a certificaciones pesqueras  que ponderan las buenas prácticas de 

pesca. Destacar cumplimiento individual "esquema para la pesca responsable"

x x

Progresivamente a contar de la fecha de 

publiecación del Plan de Reducción del 

descarte 

BP6. Mantener las facil idades de embarque de observadores científicos en toda la flota sometida al 

presente plan, proporcionando las condiciones apropiadas para el desempeño de sus labores y la 

obtención de información de calidad.

x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

BP7.Dar cumplimiento a protocolo de liberación al mar de ejemplares de raya que superen los 

porcentajes o número de individuos autorizados así como de otros ejemplares que tengan 

probabilidades de sobrevivir al ser l iberados (énfasis en condrictios y especies vulnerables).

x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte, una vez 

elaborados los protocolos de liberaci ón.

Innovación y mejoras tecnológica que incrementen la selectividad de la flota PF PA PLAZOS

I 1. Evaluar los actuales  aparejos de pesca y aplicar mejoras, si  procede, a las características y 

dimensiones con el objeto de reducir la captura de ejemplares de ejemplares de fauna acompañante 

que limiten la operación sobre bacalao de profundidad.

X x

De manera progresiva a contar de la 

fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.

I 2. Evaluar el uso de dispositivos de exclusión o escape de especies no objetivo de la pesquería X X

De manera progresiva a contar de la 

fecha de publicación del Plan de 

Reducción del Descarte.

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

C1.Un programa de capacitación y difusión respecto al presente plan de reducción y la 

implementación de sus medidas será desarrollado para usuarios sectoriales (incluyendo a 

funcionarios de Sernapesca) , con énfasis en tripulantes, capitanes y armadores, el cual será 

incorporado en las actividades del programa básico o permanente de investigación (PMSPRD). 

A partir de 2018 una vez consensuados 

protocolos de aplicación y definidos los 

l ímites por parte de los CCT respectivos 

.En grupo de trabajo del CM se deberán 

desarrollar protocolos de cambio de 

área, uso de líneas de prueba, 

comunicación entre naves, entreo otras. 
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En la pesquería se 

descartan especies de 

fauna acompañante 

administradas con 

cuota global y/o 

sujetas a veda, talla 

mínima, prohibición 

de artes y aparejos de 

pesca u otra 

regulación. Los 

descartes se explican 

por término de cuota 

de captura, falta de 

LTP, no disponer de 

autorización de pesca, 

superar los 

porcentajes de fauna 

acompañante 

permitidos, daño o 

deterioro de la 

captura, por cumplir 

la regulación  

(descarte regulatorio), 

entre otros.

Reducir el descarte 

de especies de 

especies de fauna 

acompañante 

administradas bajo 

cuota anuales (LTPs) 

o sujetas a 

regulación, 

atendiendo a las 

causales que lo 

originan y dando 

cumplimiento a los 

objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas en el 

Plan de Manejo de 

la pesquería.

Código de buenas prácticas para disminuir descarte de FA con cuota y/o regulación PLAZOS
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MEDIDAS DEL PLAN 

Medidas de Administración y Conservación PF PA

M1.De acuerdo a lo dispuesto por la LGPA (Párrafo 1° Bis), en principio no está autorizado el descarte 

de ejemplares de fauna acompañante del bacalao de profundidad sin cuota o regulación. Sin perjuicio 

de lo anterior, la aplicación  del artículo 7° B de la LGPA permite hacer excepciones a la prohibición de 

descarte de esta categoría de especies y autorizarlo bajo las circunstancias establecidas por el 

presente Plan de Reducción. 

x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte y una vez 

que se dicten las resoluciones o decretos 

que permitan la operatividad de las 

flotas sometidas a plan de reducción de 

descarte

M2.  A partir de 2018  se podrá realizar descarte de ejemplares de especies de fauna acompañante del 

bacalao de profundidad sin cuota global anual de captura  y/o medidas de regulación, si  se cumplen 

todas las condiciones establecidas por el artículo 7°B de la LGPA y si los ejemplares a descartar no 

poseen mercado actual, no permiten la elaboración de algún producto, se encuentran inutil izables 

debido a daño mecánico, por  no alcanzar talla comercial, por motivos documentados de seguridad en 

el mar, por falla mecánica, por sobrepasar las capacidades de bodega o de procesamiento de las 

naves y por pérdida de calidad por contaminación, así como las demás causales que contemple el 

presente plan y sus modificaciones.   

x x A partir de 2018

M3. Los ejemplares de fauna acompañante sin cuota global anual de captura  y/o medidas de 

regulación,  a descartar de conformidad con las condiciones señaladas en  M2, deberán ser separados 

de otras especies descartadas, cuantificados  y devueltos al mar bajo los protocolos vigentes (durante 

el programa de investigación del descarte) y posteriormente, bajo protocolos compatibles con la 

capacidad de detección y cuantificación de los dispositivos de registro de imágenes, aprobados por 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, de conformidad con el D.S. N° 76 de 2015.

x x

Una vez aprobados los protocolos de 

manipulación del descarte por el 

Servicio y estando operativos los 

dispositivos de registro de imágenes 

M4. Será obligación de los armadores informar para cada lance en la bitácora de pesca, la totalidad 

de la captura y el descarte de especies de fauna acompañante del bacalao de profundidad sin cuota o 

regulación, estimando el peso de los ejemplares capturados y descartados por especie (o grupos de 

especies),  de conformidad con las actuales  metodologías de estimación util izadas por el programa de 

investigación del descarte  y a futuro, de acuerdo a Resolución para regulación de la estimación, 

establecida por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (D.S. N° 129/2013, Reglamento para la 

entrega de información).  La Resolución de estimación deberá contemplar  la realidad operativa de 

cada flota. Asimismo el Servicio deberá considerar diferencias entre estimación de captura del capitán 

y la declaración de desembarque y establecer un margen de tolerancia entre ambas.    

x x

Una vez dictada por el Sernapesca la 

resolución que regula la estimacion del 

descarte.

M5. Uso obligatorio de balanzas de flujo u otros dispositivos tecnológicos (recipientes cubicados para 

depositar descarte, balanzas fi jas con compensación de movimiento, entre otras) que permitan pesar y 

registrar con exactitud los ejemplares de fauna acompañante sin cuota o regulación capturados (y/o 

descartados de conformidad con el presente plan), para efectos de controlar las remociones totales 

por pesca. Las balanzas de flujo y fi jas deberán ser graduadas (taradas) una vez al día conforme a un 

peso patrón. Todo lo anterior en conformidad con el Reglamento de entrega de información del Servicio 

(estimación de captura por lance).

x x

A partir de 2018. Resolución  de 

estimación de captura y descarte deberá 

normar el uso de estos dispositivos

M6.Revisar y adecuar la Res. Ex. N 3200 de 2013 (l istado y proporciones de especies asociadas al arte)  

u otra normativa, según corresponda, en términos de consistencia técnica  con las medidas del 

presente plan y también operativa conforme a los resultados del programa de investigación del 

descarte y el programa de monitoreo del presente  plan. Lo anterior en concordancia con los objetivos 

de reducción del descarte propendiendo al uso integral de las capturas. (incorporar a antimora y raya 

para bacalao entre 47-57 LS)

x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

Aplicabilidad
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En la pesquería se 

descartan especies 

de fauna 

acompañante que 

no se encuentran 

administradas bajo 

cuota global anual 

de captura y/o que 

no poseen 

regulación 

específica.Estos 

descartes se 

explican por la 

ausencia de un 

valor comercial 

actual que 

justifique su 

retención, por la 

imposibil idad 

tecnológica de 

elaborar algún 

producto o por la 

imposibil idad 

regulatoria de 

capturar y 

desembarcar 

algunas de estas 

especies.

Reducir el descarte 

de especies de  

fauna acompañante 

sin cuota o 

regulación, 

atendiendo a las 

causales que lo 

originan y dando 

cumplimiento a los 

objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas en 

el Plan de Manejo 

de la pesquería.
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M7. Liberación obligatoria de ejemplares de condrictios (rayas y tiburones) bajo protocolos de 

manipulación que facil iten su supervivencia, de conformidad con artículo 7°C de la LGPA. 
x x

A contar de la fecha de promulgación del 

plan. Seguimiento de protocolos una vez 

establecidos

 Programa de Monitoreo del Plan y evaluación de medidas PF PA PLAZOS

P1. El Programa de Monitoreo y Seguimiento del Plan de Reducción del Descarte (PMSPRD) del 

programa básico o permanente de investigación, deberá establecer y monitorear  (sólo con fines 

científicos) indicadores para evaluar la efectividad de las medidas del presente Plan. Asimismo, 

deberá monitorear los niveles de descarte de fauna acompañante sin cuota o regulación, el uso de 

dispositivos o estrategias de mitigación, el cumplimiento de las buenas prácticas de pesca, entre otros, 

en régimen de plan de reducción.  

x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

P2. Aplicación del D.S. N° 76 del 2015, Reglamento de Dispositivos de Registro de Imágenes, para 

detectar, registrar y fiscalizar toda acción de descarte y pesca incidental que ocurra durante las faenas 

de pesca.

x x

Toda la flota industrial de 2018 en

adelante (tercer trimestre) y 3 años

después en embarcaciones

artesanales mayores a 15

metros.Plazos supeditados a lo

establecido por el Sernapesca

P3. .Obligatoriedad del embarque de observadores científicos de conformidad con el título VIII de la Ley 

General de Pesca y Acuicultura y el D.S. N° 193 del 2013 que aprobó el reglamento de observadores 

científicos.

x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.  En flota 

artesanal se hará gestion 

interinstitucional Subpesca-Armada 

para resolver gradualmente problemas 

de habitabilidad u otros que 

obstaculicen embarque de observadores.

P4. El presente Plan deberá ser modificado si las medidas no reducen el descarte de esta categoría de 

especies.
x x Anualmente a contar de 2018

P5.Evaluación futura de condición de las especies hidrobiológicas capturadas por la pesquería . x x Progresivamente a partir de 2020

Programa de capacitación y difusión PF PA PLAZOS

C2. Programa de capacitación y difusión a observadores y tripulaciones  en materias de identificación 

de fauna acompañante, especies vulnerables, entre otros, el cual será incorporado en las actividades 

del programa básico o permanente de investigación.

x x A contar de 2018

C3.Un programa de capacitación por parte del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura respecto de la 

normativa asociada a la implementación del presente plan de reducción. Se deberá proveer la 

regulación involucrada.

x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

Código de buenas prácticas para disminuir descarte de FA sin cuota o regulación PF PA PLAZOS

C1. Un programa de capacitación y difusión respecto al presente plan de reducción y la 

implementación de sus medidas será desarrollado para usuarios sectoriales (incluyendo a 

funcionarios de Sernapesca) , con énfasis en tripulantes, capitanes y armadores, el cual será 

incorporado en las actividades del programa básico o permanente de investigación 

x x
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En la pesquería se 

descartan especies 

de fauna 

acompañante que 

no se encuentran 

administradas bajo 

cuota global anual 

de captura y/o que 

no poseen 

regulación 

específica.Estos 

descartes se 

explican por la 

ausencia de un 

valor comercial 

actual que 

justifique su 

retención, por la 

imposibil idad 

tecnológica de 

elaborar algún 

producto o por la 

imposibil idad 

regulatoria de 

capturar y 

desembarcar 

algunas de estas 

especies.

Reducir el descarte 

de especies de  

fauna acompañante 

sin cuota o 

regulación, 

atendiendo a las 

causales que lo 

originan y dando 

cumplimiento a los 

objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas en 

el Plan de Manejo 

de la pesquería.

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.
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BP1 . De acuerdo a lo registrado por cámaras y VMS y lo informado en las Bitácoras Electrónicas, el 

capitán  no deberá  repetir  un lance dentro de 12 horas  (misma dirección, sentido y profundidad) si se 

detecta presencia de especies de fauna acompañante sin cuota o regulación por sobre  l ímites que 

serán definidos por los CCT respectivos. Si  un segundo lance (consecutivo) captura proporciones de 

fauna acompañante sin cuota o regulaci ón superiores a los l ímites definidos por los CCT,  se deberá 

cambiar de área de acuerdo a protocolo de "move on" desarrollado en el Comité de Manejo.  

x x

BP2. Comunicación al resto de la flota respecto de la ubicación del lance con composición elevada de 

especies no objetivo de la pesquería (  ˃a l ímites de CCT) 
x x

BP3.  En el caso de capturas como fauna acompañante de especies de invertebrados que den cuenta de 

la existencia de Ecosistemas Marinos Vulnerables, se deberá dar cumplimiento con las medidas que al 

efecto se establezcan de conformidad con los Artículos 6° A y B° de la LGPA

x x A partir de 2018

BP4. Cumplimiento obligatorio de protocolos de tratamiento para las especies de fauna acompañante 

con énfasis en las especies vulnerables y protegidas por convenios internacionales de los cuales Chile 

sea parte. El protocolo deberá contener a lo menos: identificación y registro, manipulación adecuada  y 

devolución íntegra al mar, si  corresponde (condrictios entre otros).

x x A partir de 2018

BP5. Propender al uso de ejemplares de fauna acompañante sin cuota o regulaci ón no objetivo de la 

pesquería, incluyendo ejemplares bajo talla comercial, favoreciendo la elaboración de productos para 

consumo humano directo. 

x x Progresivamente a partir de 2018

BP6. Liberación de fauna acompañante con probabilidades de supervivencia  bajo protocolos que 

facil iten esta condición, con énfasis en especies vulnerables y condrictios, entre otros.
x x

Una vez desarrollados los protocolos 

(2018)

BP7. Buscar, recuperar y/o reactivar mercados para especies no objetivo de la pesquería de bacalao de 

profundidad. Util izar especies de FA sin cuota o regulación como carnada,  permitir que la tripulación 

los util ice para uso personal, registrar las capturas de esta categoría de especies.

x x Progresivamente a partir de 2018

BP8. Incentivar y reconocer el cumplimiento destacado de las buenas prácticas de pesca de los 

usuarios. Evaluar aplicación a certificaciones pesqueras  que ponderan las buenas prácticas de pesca. 

Destacar cumplimiento individual "esquema para la pesca responsable"

x x

Progresivamente a contar de la fecha de 

publiecación del Plan de Reducción del 

descarte 

BP9.Mantener las facil idades de embarque de observadores científicos en toda la flota sometida al 

presente plan, proporcionando las condiciones apropiadas para el desempeño de sus labores y la 

obtención de información de calidad.

x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

Innovación y mejoras tecnológicas  que incrementen la selectividad PF PA PLAZOS

 I 1. Evaluar los actuales artes de pesca y aplicar mejoras, si  procede, a las características y 

dimensiones con el objeto de reducir la captura de ejemplares de ejemplares de fauna acompañante.
x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

I 2.  Evaluar el uso de dispositivos de exclusión o escape de especies no objetivo de la pesquería. x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

A partir de 2018 una vez consensuados 

protocolos de aplicación y definidos los 

l ímites por parte de los CCT respectivos 

.En grupo de trabajo del CM se deberán 

desarrollar protocolos de cambio de 

área, uso de líneas de prueba, 

comunicación entre naves, entreo otras. 
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En la pesquería se 

descartan especies 

de fauna 

acompañante que 

no se encuentran 

administradas bajo 

cuota global anual 

de captura y/o que 

no poseen 

regulación 

específica.Estos 

descartes se 

explican por la 

ausencia de un 

valor comercial 

actual que 

justifique su 

retención, por la 

imposibil idad 

tecnológica de 

elaborar algún 

producto o por la 

imposibil idad 

regulatoria de 

capturar y 

desembarcar 

algunas de estas 

especies.

Reducir el descarte 

de especies de  

fauna acompañante 

sin cuota o 

regulación, 

atendiendo a las 

causales que lo 

originan y dando 

cumplimiento a los 

objetivos de 

conservación 

establecidos en la 

LGPA y a las 

acciones 

comprometidas en 

el Plan de Manejo 

de la pesquería.
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MEDIDAS DEL PLAN 

Medidas de administración y conservación PF PA

M1.De conformidad con lo establecido por la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA), será 

obligatoria la devolución al mar de la pesca incidental (Art. 7°C), bajo protocolos de manipulación 

aprobados por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, compatibles con el sistema de registro de 

imágenes (D.S. N° 76 de 2015).

x x A partir de 2018

M2.  Los armadores pesqueros industriales deberán informar por cada lance de pesca las capturas 

incidentales en los casos que ocurran, identificando las especies o grupos de especies involucradas, 

así como la posición geográfica, fecha, hora de calado y virado del lance en que ocurren los eventos 

en los términos establecidos por el D.S. N° 129 de 2013 (Reglamento para la entrega de información 

del artículo 63 de la LGPA). 

x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte. Una vez 

elaborados la Resolución de entrega de 

información por parte del Servicio

M3.Se deberá dar cumplimiento a los protocolos de identificación, manipulación segura, registro y 

devolución al mar de la captura incidental que permitan o garanticen la supervivencia de los 

ejemplares l iberados

x x
A partir de 2018, una vez elaborados los 

protocolos de devolución

M4.  Desarrollar un plan de acción que dé cumplimiento al artículo 4°, letras c), d) y e), en lo referido 

a la mitigación y resguardo de la pesca incidental. 
x x A partir de 2018

M5. Homologar las normativas, procedimientos y recopilación de información con los 

requerimientos de países y/o mercados consumidores de los productos de esta pesquería, así como 

los estándares de certificación aspirados por la pesquería. 

x x A partir de 2018

M6. Naves industriales y embarcaciones artesanales que utilicen palangre demersal: dar cumplimiento 

a Res. Ex. 2110 de 2014 que estableció  medidas para reducir captura incidental de aves: uso de 

líneas espanta pájaros, lastres de peso determinado en Res., (ver), calado nocturno ante 

mortalidades ˃0.05/1000 anzuelos , el iminación de deseachos  por banda opuesta  a l  vi rado. 

Embarcaciones  que uti l i cen cachaloteras  quedan eximidas .

x x A partir de 2018

M7.  No verter desperdicios y/o descarte durante calado o virado y triturar descartes de  acuerdo a 

requerimientos MARPOL Anexo V (≤ 12 millas de la costa) . Se deberá dar cabal cumplimiento a 

disposiciones del anexo V MARPOL 

x x A partir de 2018

 Programa de monitoreo del plan y evaluación de medidas PF PA PLAZOS

P1. El Programa de monitoreo y seguimiento del Plan de Reducción del Descarte (PMSPRD) del 

programa básico o permanente de investigación, deberá establecer y monitorear (sólo con fines 

científicos) indicadores para evaluar la efectividad de las medidas del presente Plan. Asimismo, 

deberá monitorear los niveles de captura de pesca incidental, el uso de dispositivos o estrategias de 

mitigación, el cumplimiento de las buenas prácticas de pesca, entre otros, en régimen de plan de 

reducción. 

x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

P2. Aplicación del D.S. N° 76 del 2015, Reglamento de Dispositivos de Registro de Imágenes, para 

detectar, registrar y fiscalizar toda acción de descarte y pesca incidental que ocurra durante las 

faenas de pesca.

x x

Toda la flota industrial de 2018 en

adelante (tercer trimestre) y 3 años

después en embarcaciones

artesanales mayores a 15 metros.

PROBLEMA
OBJETIVO DEL PLAN 
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las posibilidades de 

supervivencia de los 

ejemplares 

l iberados vivos
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P3. Obligatoriedad del embarque de observadores científicos de conformidad con el título VIII de la 

Ley General de Pesca y Acuicultura y el D.S. N° 193 del 2013 que aprobó el reglamento de 

observadores científicos. 

x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.  En flota 

artesanal se hará gestion 

interinstitucional Subpesca-Armada 

para resolver gradualmente problemas 

de habitabilidad u otros que 

obstaculicen embarque de observadores.

P4. Mejorar la cobertura de monitoreo de la pesca incidental y el entendimiento del problema x x A partir de 2018

P5.El presente Plan deberá ser modificado si las medidas no cumplen los objetivos propuestos. x x Anualmente a contar de 2018

 Programa de capacitación y difusión PF PA PLAZOS

C1. Un programa de capacitación y difusión respecto al presente plan de reducción y la 

implementación de sus medidas será desarrollado para usuarios sectoriales (incluyendo a 

funcionarios de Sernapesca), con énfasis en tripulantes, capitanes y armadores, el cual será 

incorporado en las actividades del programa básico o permanente de investigación (PMSPRD). 

x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

C2.Programa de capacitación y difusión a observadores y tripulaciones  en materias de 

identificación, manipulación y protocolos de liberación de especies de aves y mamíferos marinos el 

cual será incorporado en las actividades del programa básico o permanente de investigación.

x x A partir de 2018

C3. Un programa de capacitación por parte del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura respecto de 

la normativa asociada a la implementación del presente plan de reducción. Se deberá proveer la 

regulación involucrada.
x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

Código de buenas prácticas para disminuir la captura incidental PF PA PLAZOS

BP1.  Cumplimiento de regla de cambio de área y comunicación al resto de la flota cuando exista 

presencia de pesca incidental en las faenas de pesca, particularmente ante la presencia de especies 

en estados de conservación vulnerables. 

x x

Una vez consensuado el protocolo de 

aplicación en todas las flotas por grupo 

de trabajo del CM que incluya capitanes 

de las distintas flotas de la pesquería. 

PRIMER SEMESTRE 2018

BP2. Comunicación al resto de la flota respecto de la ubicación del lance con composición elevada 

de especies de pesca incidental
x x

A contar de la fecha de publicación del 

Plan de reducción del Descarte.

BP3. Evitar calar las artes o aparejos de pesca en zonas de alta presencia de aves y mamíferos 

marinos.
x x

A contar de la fecha de publiecación del 

Plan de Reducción del descarte 
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BP4. Sensibilizar a las tripulaciones respecto a los efectos de la captura incidental sobre las 

poblaciones afectadas, los impactos sobre funcionamiento de los ecosistemas y el efecto negativo de 

la pesca incidental sobre la imagen de la pesquería, las certificaciones pesqueras y el acceso a 

mercados.

x x

Progresivamente a contar de la fecha de 

publiecación del Plan de Reducción del 

descarte 

BP5. Incentivar y reconocer el cumplimiento destacado de las buenas prácticas de pesca de los 

usuarios. Evaluar aplicación a certificaciones pesqueras  que ponderan las buenas prácticas de 

pesca. Destacar cumplimiento individual "esquema para la pesca responsable"

x x

Progresivamente a contar de la fecha de 

publiecación del Plan de Reducción del 

descarte 

BP6. Mantener las facil idades de embarque de observadores científicos en toda la flota sometida al 

presente plan, proporcionando las condiciones apropiadas para el desempeño de sus labores y la 

obtención de información de calidad.

x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.

Innovación y mejoras tecnológicas en los artes de pesca que incrementen la selectividad de la flota PF PA PLAZOS

I 1.  Evaluar y aplicar mejoras a las características y dimensiones de los artes de pesca con el objeto 

de reducir la captura incidental, incluyendo el uso de dispositivos de escape (mamíferos), sistemas 

disuasorios, entre otros.

x x
A contar de la fecha de publicación del 

Plan de Reducción del Descarte.
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